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ACTA SESION ORDINARIA Nº 18 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

 

 

                       En Huasco, 17 de Mayo del  2017, siendo las 12:07 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria Nº 18 del Concejo Municipal, presidida por el  Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla y contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Daniel Díaz Tirado. 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Sra. Carmen Hidalgo Narria 

-  Sr. Víctor Caballero Alcayaga. 

-  Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

                                                             TABLA 

 

            

                              1.- APROBACION ACTAS ANTERIORES Nº 8, Nº13 y Nº14 

 

                              2.- ANALISIS EMERGENCIA COMUNAL 

 

 

 

 1.- APROBACION ACTAS ANTERIORES Nº 8,  Nº 13 y Nº 14 

 

Sr. Rodrigo Loyola M., solicita a continuación aprobación de las actas anteriores Nº 8,      

Nº 13 y Nº 14. 

 

El Concejo aprueba las actas anteriores mencionadas anteriormente sin observaciones. 

 

 

 

 

 



2.- ANALISIS EMERGENCIA COMUNAL                             

 

 

Sr. Loyola, menciona que el tema a tratar es informar de los trabajos que se están 

realizando, cuales son los apoyos que se están solicitando y también aportar con algunas 

situaciones importantes. 

A continuación informa que el agua caída en la comuna fue de 54,4 mm., con un superávit 

de un 600% de lo normal que cae en un año. También que se ha realizado 140 fichas FIBE a 

la fecha, para gestionar ayuda social u otra (bono de materiales de construcción o bono de 

enceres),   pero se sigue catastrando. 

Informa que se amplió la zona de catástrofe incluyendo a toda la Región, que se tendrá una 

reunión con el ministro de Agricultura con el fin de analizar la posibilidad de declarar 

también zona de catástrofe Agrícola. 

Señala que los problemas de :Viviendas  los vera  MINVU  y Desarrollo Social; Camino, 

Carreteras y  quebradas, los vera el MOP; Agrícola,  el Ministerio de Agricultura;    y lo 

Comunal lo vera la SUBDERE. Con respecto a lo comunal se deberá levantar las iniciativas, 

ver las necesidades, luego llenar una ficha  y solicitar los recursos, para empezar  a 

contratar. 

 

Sra. Hidalgo solicita se catastre a la gente que vive en el callejón Colo Colo y que se revise 

las soleras frente a la Plazoleta en Huasco Bajo. 

 

Sr. Loyola, le indica a la Sra. Elizabeth Cereceda, DIDECO, quien se encuentra presente en 

la sala, que revise lo planteado con respecto al catastro. 

 

Sr. Díaz, solicita que el Jefe de Emergencia que es el Sr. Emilio Yavar, tiene que ser más 

logístico y colocar una secretaria al teléfono, que debe  existir un WhatsApp   de 

emergencia, falta coordinación con las maquinas, que no se le entrego nylon a la gente de la 

localidad de la Arena, que se sociabilice los puntos críticos con la gente que vive en esos 

sectores, que falta comunicación con las radios. 

 

Sr. Loyola, dice que existe un WhatsApp de emergencia. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Díaz, continua diciendo que falto café, azúcar  en los albergues, que falto frazadas en el 

colegio El Olivar en Huasco Bajo. 

 

El Concejo conversa el tema de alberges. 

 

Sr. Díaz, dice que en el Sector La Arena se consiguieron una máquina  y solicita se apoye  

técnicamente en ese sector.  

 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

 

 



Sr. Diaz, solicita se revise el cerro que está al lado sur de la población Los Olivos en Huasco 

Bajo, dice que subió y el terreno está blando y se ven grietas y puede producirse un 

desprendimiento importante. 

 

Sr. Loyola, señala que ahí, se debe realizar un trabajo técnico, que se está pidiendo al 

Seremi de Energía  que se desplace la apostación de alta tensión y luego bajar los taludes  y 

proteger con mallas el talud, además colocar  gaviones, también es necesario que en el 

Bypass se aumente el área de paso por los ductos, solo se colocó un tubo. 

 

El Concejo conversando sobre el tema de emergencia. 

 

Sr. Díaz, señala que es necesario revisar la esquina de calle Serrano con Calle Prat. 

 

Sr. Loyola, dice que se van a generar obras de mitigación, pero hay que considerar que estas 

obras se van a generar con financiamiento adelantado de proyectos a futuro. 

 

Sr. Díaz, solicita se limpie tubo que pasa por debajo de la línea del tren, además agradece la 

colaboración de todos aquellos que participaron durante la emergencia.  

 

El Concejo sigue conversando sobre los problemas que se generan en la emergencia. 

 

Sra. Cárdenas, comenta que a ella le pareció muy bien la coordinación que existió y 

agradece a aquellos que participaron. Consulta si se catastro toda la Villa San Pedro y la 

Población 21 de Mayo. 

 

Sr. Loyola, le indica que son situaciones distintas, que San Pedro es terreno Municipal y se 

puede gestionar más rápido, sin embargo en la 21 de Mayo la gente debe tener sus títulos de 

dominio para ayudarlos, pero indica que igual se va a ayudar. Dice que mañana bien el 

equipo de SERVIU y nos indicara como pueden ayudarnos. 

 

El Concejo sigue dialogando  sobre los problemas y situaciones que se generan en la 

emergencia. 

 

Sr. Herman Castillo, Jefe DAEM, informa sobre la situación de los albergues. 

 

Sr. Loyola, informa sobre los trabajos del camión barredor que pasa por la comuna. 

 

Sr. Díaz, señala que es necesario realizar algunos trabajos en Av. Lautaro, frente a Palma, 

porque se metió agua a cuatro casas. 

 

El Concejo conversa sobre el problema que se produce en ese sector. 

 

Sr. Loyola, que la solución se puede canalizar con fondos de la SUBDERE, que hay que 

mejorar todo el sistema de evacuación de aguas, que las medidas de mitigación de la 

carretera lo vera vialidad. 

 

 

 



Sra. Hidalgo, solicita se coordine la entrega de agua para el sector de Los Pozos. 

 

Sr. Loyola, dice que eso esta solucionado. 

 

 

Sr. Loyola, siendo las 13:10 horas. da por terminada esta sesión. 

 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.                        RODRIGO LOYOLA MORENILLA. 

    Secretario Municipal y del Concejo                                         Presidente  

                Ministro de Fe                                                      Concejo Municipal  


